
                         
 
  

 

CONTRATACIÓN POR LA FUNDACIÓN PARA LA INVESTIGACIÓN BIOMÉDICA 
DE UN SUMINISTRO DE RADIOFÁRMACOS TRAZADORES DE AMILOIDE PARA 
EL ESTUDIO DE LA MIELINA EN LA ESCLEROSIS MÚLTIPLE, PARA LA 
FUNDACIÓN PARA LA INVESTIGACIÓN BIOMÉDICA DEL HOSPITAL CLÍNICO 
SAN CARLOS, POR PROCEDIMIENTO ABIERTO SIMPLIFICADO CON CRITERIOS 
CUALITATIVOS EVALUABLES DE FORMA AUTOMÁTICA POR APLICACIÓN DE 
FÓRMULAS.  

EXPEDIENTE: PAS 5-22 
 

APROBACIÓN E INICIO DE EXPEDIENTE. 
Modificado por error en el porcentaje de IVA 

 
Don Julio Mayol Martínez y Dª Joana Modolell Aguilar, como Órgano de Contratación de la 
Fundación para la Investigación Biomédica del Hospital Clínico San Carlos (en adelante, la 
Fundación), de conformidad con lo dispuesto en los artículos 117 y concordantes de la Ley de 
Contratos del Sector Público, 9/2017 de 8 de noviembre (en adelante, LCSP), 
 

EXPONEN 

I. Que son fines de la Fundación, de conformidad con sus Estatutos, la gestión de programas y 
proyectos de investigación biomédica e innovación. 
 
II. Que ha quedado justificada frente a este órgano la necesidad del contrato reseñada en el título 
y la insuficiencia de medios, en el correspondiente informe que forma parte de este expediente. 
Así mismo, se verifica la existencia de financiación suficiente para la adquisición del suministro 
objeto del contrato. 
 

III. Que en el mismo informe quedan justificados los criterios de solvencia técnica y los criterios 
de adjudicación y la no división en lotes, así como las cantidades asociadas a la contratación. 

Por lo cual, 
RESUELVE 

 
PRIMERO.- Aprobar el expediente de contratación PAS 05/2022, para la contratación de un 
suministro de radiofármacos trazadores de amiloide para el estudio de la mielina en la esclerosis 
múltiple, por procedimiento abierto simplificado con criterio único, no sujeto a regulación 
armonizada.  
Consiguientemente, proceder a la apertura del procedimiento de adjudicación, mediante 
PROCEDIMIENTO ABIERTO SIMPLIFICADO, en tramitación ORDINARIA, conforme al artículo 159 
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Ref: 57/264270.9/22





                         
 
Remuneración: íntegra por Fundación para la Investigación Biomédica del Hospital Clínico San Carlos 
con carácter mensual y tras la recepción de la correspondiente factura, de acuerdo al número 
efectivo de radiofármacos suministrados y aceptados por la Dirección del proyecto (no se aceptarán 
radiofármacos con pérdida de actividad del radiofármaco. 

SEXTO.- Acordar la iniciación del expediente de contratación PAS 05/2022, para la contratación 
de un suministro de radiofármacos trazadores de amiloide para el estudio de la mielina en la 
esclerosis múltiple. 
 
SÉPTIMO.- Contra la presente resolución no cabe recurso especial en materia de contratación, 
en los términos establecidos por el artículo 44 y concordantes LCSP.  

 
Cabrá el recurso procedente de conformidad con lo dispuesto en la Ley 39/2015, de 1 de octubre, 
del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas ante el titular del 
departamento, órgano, ente u organismo al que está adscrita la entidad contratante o al que 
corresponda su tutela, así como en la Ley 29/1998, de 13 de julio, Reguladora de la Jurisdicción 
Contencioso Administrativa, siempre de conformidad con los dispuesto en el artículo 27 LCSP en 
relación con el reparto de competencias, relativas a  contratos privados celebrados por los 
Poderes Adjudicadores. 

 

 

ORGANO DE CONTRATACIÓN. 
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